
Señoras 

ACCIONISTAS DS LA COMPAÑIA " PETROSA " S, A., 
Ciudad. 

De confomidad con lo establecido en la Ley de Compañías y de acuerdo con la 
última reglamentación sobre los deberes qué deben de cumplir los directivos 
Y administradores de las empresas, tengo a bién informar a ustedes dobre el 
desenvolvimiento legal, administrativo y económico que tuvo la empresa, du- 
rante el ejercicio de 1,990, 

Con respecto a los resultados económicos al 31 de Diciembre de 1,990, la com 
pañía ha suspendido todas sus actividades por falta de contratos y por haber 

se terminado la obra de " Santos-Petrosa " S. A., que le acarréo ingentes - 
pérdidas y consecuentemente queda inactiva hasta que se vuelvan a obtener 2 
nuevos trabajos de construcciones o fiscalizaciones Je obras y que de ahí no 
nay ningún comentario, ni comparaciones, por no existir bases que lleven a e 

se objetivo. 

En cuanto al cumplimiento de percep ciones y pagos de todos los tributos sean 

fiscales, municipales e instituciones públicas, fueron atendidas cronológica 
mente, 

En cuanto a los libros Societarios y de Contabilidad, todos se encuentran de 

bidamente custodiados y guardados en los respectivos anaqueles. 

   ovimiento y resultado obtenido nor la empresa, así como Eombién ha= 

ido mis obligaciones, que coro Gerente, me imponen la Ley de Wompa- 

«Estatutos de la Erpresa. 
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